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Unidad de Comercio Exterior                       

Solicitud de Préstamo en Moneda Extranjera                                      



	 FORMCHECKBOX 
 Importación                             FORMCHECKBOX 
 Exportación

	Fecha: 
	  /  /    
	CUIT/CUIL/DNI:
	     
	N° de Operación (asignado por el Banco): 
	     


Datos del Solicitante

	Apellido y Nombre o Razón Social:      

	Domicilio:      
	Localidad:      
	Código Postal:      

	Teléfono/Fax:      
	E-mail (*):       

	Actividad Principal: 
	

	Moneda Solicitada:
	 FORMCHECKBOX 
U$S      FORMCHECKBOX 
 Euros:      

	Importe Solicitado:
	     

	Plazo:      
	Destino de los Fondos:      

	Vinculación:

 FORMCHECKBOX 
 Cobranza N°             FORMCHECKBOX 
 Crédito Documentario N°       
 FORMCHECKBOX 
 Otros:                        FORMCHECKBOX 
 Transferencia por pago de Importación


	 FORMCHECKBOX 
 Sin Vincular




Instrucciones de Liquidación del Otorgamiento del Préstamo

	 FORMCHECKBOX 
 Acrediten Mi / Nuestra:
	Cta. Corriente  FORMCHECKBOX 
                  C. de Ahorro N°              en:   FORMCHECKBOX 
 $            

	Por un importe equivalente en pesos al solicitado en moneda extranjera.


CONDICIONES REFERIDAS AL IMPUESTO A LAS GANANCIAS QUE CORRESPONDA ABONAR POR PAGO DE INTERESES Y COMISIONES POR OTORGAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA REFINANCIACIÓN A FAVOR DE BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR.

 FORMCHECKBOX 
 El solicitante tomará a su cargo el pago del impuesto a las ganancias.

 FORMCHECKBOX 
 El Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. se hará cargo del impuesto a las ganancias durante los 6 (seis) primeros meses y al vencimiento de este plazo comunicará su nueva determinación al respecto.

 FORMCHECKBOX 
 El Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. se hará cargo del impuesto a las ganancias hasta el vencimiento de la misma.
EN CASO DE VARIAR LA TASA APLICADA EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS PAGADERO SOBRE INTERESES Y COMISIONES POR OTORGAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA REFINANCIACIÓN REMITIDOS A BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR QUE EN LA ACTUALIDAD ES EL       % O DE MODIFICARSE CUALQUIER DISPOSICIÓN AL RESPECTO, O SER IMPOSIBLE PARA EL BANCO REFINANCIADOR DEL EXTERIOR ABSORBER DICHO IMPUESTO, ENTONCES AUTOMÁTICAMENTE EL SOLICITANTE TOMARÁ A SU CARGO EL PAGO DEL IMPUESTO SALVO EXPRESA INDICACIÓN EN CONTRARIO.

EL SOLICITANTE ASIMISMO SE COMPROMETE A HACERSE CARGO DE TODO OTRO IMPUESTO A CREARSE QUE TENGA INCIDENCIA EN LA PRESENTE OPERACIÓN.

EL SOLICITANTE SE COMPROMETE A ABONAR TODOS LOS IMPUESTOS - QUE PODRÁN SER DEBITADOS AÚN EN DESCUBIERTO Y SIN AVISO PREVIO DE SU CUENTA CORRIENTE - SIMULTÁNEAMENTE CON EL PAGO DE LAS CUOTAS DE CAPITAL O DE INTERESES.

A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS EL SOLICITANTE DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS IMPORTES QUE SE ABONEN EN CONCEPTO DE INTERESES POR EL PRÉSTAMO SOLICITADO CORRESPONDEN A UNA FINANCIACIÓN DESTINADA A (marcar obligatoriamente una de las siguientes opciones según corresponda):

	 FORMCHECKBOX 
 Industria, explotaciones extractivas y de explotación primaria  
	 FORMCHECKBOX 
 Financiar importaciones de bienes muebles amortizables,                                                                                                                                         excepto automóviles

	 FORMCHECKBOX 
 Préstamos comerciales y otros no especificados en los ítems precedentes.


EL SOLICITANTE AUTORIZA EN FORMA IRREVOCABLE A DEBITAR DE SU CUENTA CORRIENTE AÚN EN DESCUBIERTO Y SIN AVISO PREVIO, LOS IMPORTES QUE EL BANCO SE VEA OBLIGADO A ABONAR COMO CONSECUENCIA DE EVENTUALES RECLAMOS QUE LE EFECTÚE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

	 FORMCHECKBOX 
 DEBITE MI / NUESTRA:
	CTA. CORRIENTE  FORMCHECKBOX 
                  C. DE AHORRO N°              en:   FORMCHECKBOX 
 $             FORMCHECKBOX 
 U$S 

	por las comisiones, gastos e impuestos que correspondan.




CONDICIONES
PRIMERA: El solicitante toma conocimiento y acepta que el Banco tiene la opción alternativa y sucesiva de refinanciar el crédito con instituciones Financieras del Exterior o fondearlo con depósitos constituidos en el país.

SEGUNDA: Amortización. El capital del préstamo será amortizado de la siguiente manera       (contándose los plazos a partir de la fecha de efectivización del préstamo).

TERCERA: Intereses. El capital devengará un interés compensatorio adelantado/vencido, variable sobre saldos, pagadero de la siguiente manera.....................................................................................................................................................................................

El primer período de interés comenzará a correr a partir de la fecha de efectivización del préstamo. Los períodos de interés subsiguientes comenzarán sucesivamente en la fecha de vencimiento del período inmediatamente precedente.

I) En caso de que el préstamo sea refinanciado con recursos del exterior la tasa de interés, a elección del Banco, será en principio, equivalente a ............puntos más sobre las tasas estipuladas en el inciso .............de este punto 3.

Inciso a) la tasa interbancaria de Londres por depósitos en Eurodólares (LIBOR), o la tasa por depósitos en Euros (EURIBOR) según sea la moneda del préstamo, aplicada por el Banco refinanciador, por depósitos a ........... días de plazo.

Inciso b) la tasa “PRIME” de los Estados Unidos de Norteamérica, cuando se trate de préstamos en dólares estadounidenses, aplicada por el Banco refinanciador, por depósitos a ........... días de plazo.

Durante la vigencia del préstamo, el Banco podrá utilizar una u otra tasa en forma indistinta.

Si por cualesquiera razones o circunstancias, no existiesen medios razonables y adecuados para determinar la tasa LIBOR o EURIBOR según corresponda, y tal circunstancia fuera comunicada por el Banco refinanciador al Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., el adicional de la tasa de interés se aplicará sobre la tasa que el Banco refinanciador comunique y que represente para el mismo el costo de obtener fondos para el período de intereses de que se trate, en la moneda correspondiente. Es condición esencial para el otorgamiento y mantenimiento del préstamo, que el interés que debe abonar el solicitante sufrague el costo de obtención de fondos del refinanciador de la operación y mantenga en su integridad el margen establecido en esta cláusula a favor del prestamista.
II) Si el préstamo es otorgado con depósitos existentes en el país la tasa de interés podrá ser aumentada o disminuida en función de las condiciones oportunamente imperantes en el mercado financiero.

III) La tasa que corresponderá a cada uno de los períodos de interés será puesta por el Banco a disposición del solicitante, con una anticipación no menor a ........... días del comienzo de cada uno de los períodos. Queda a cargo del solicitante concurrir al Banco a informarse acerca de la tasa de interés aplicable.

IV) La tasa de interés que corresponde al primer período es del .............% anual.

CUARTA: Todos los pagos del préstamo deberán ser efectuados en dólares estadounidenses o Euros según sea la moneda del préstamo, en billetes de dicha moneda pagaderos en las cajas del Banco.

Es condición esencial del préstamo que si resultare ilegal o no autorizado el pago en dólares estadounidenses o Euros, el Banco podrá requerir y el solicitante deberá entregar al Banco, en el plazo y fecha que se estipulen en esta solicitud, la cantidad de pesos necesaria para adquirir la cantidad de Títulos Públicos Nominados en Dólares que negociados en un mercado internacional produzcan la cantidad de dólares estadounidenses adeudados, o si se tratare de un préstamo en euros, la cantidad de dólares estadounidenses necesarios para adquirir los euros adeudados, tomando en cuenta la cotización de los Títulos Públicos Nominados en Dólares en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, de las trece horas del día del efectivo pago. La cotización de Títulos Públicos Nominados en Dólares con relación al Dólar estadounidense en el Mercado Internacional será acreditada mediante el informe que proporcione: a) en Montevideo, CITIBANK N.A, sucursal Montevideo ó b) en Nueva York, The Bank of New York o JP Morgan Chase Bank  o Bank of America Merril Lynch según sea la plaza donde se negocien dichos títulos a opción del Banco. La cotización para la conversión entre dólares estadounidenses y euros, será la que informe el Barclays Bank de Londres, el Commerzbank de Frankfurt u otra entidad que oportunamente el Banco designe. Se aclara que las obligaciones del solicitante tienen por objeto dar dólares estadounidenses o euros en los términos del art. 617 del Código Civil, y se considerarán obligaciones de dar sumas de dinero..

Se conviene como condición esencial de la presente solicitud, que el solicitante se obliga a reintegrar al Banco, además de los dólares o los euros según sea la moneda del préstamo, o si el Banco optare por recibir el contravalor en pesos conforme las cotizaciones anteriormente mencionadas, toda otra eventual suma necesaria para obtener del refinanciador del exterior carta de cancelación total.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Banco queda expresamente facultado para debitar, previa conversión a pesos, todo importe adeudado de las cuentas corrientes de la deudora, aún en descubierto y sin interpelación alguna, sin que esos débitos configuren novación, por lo que se mantendrán vigentes las garantías existentes.

El Banco podrá transferir el presente crédito por cualquiera de los medios previstos en la ley, adquiriendo el o los cesionarios los mismos beneficios y/o derechos y/o acciones del Banco bajo el presente contrato. De optar por la cesión prevista en los artículos 70 a 72 de la ley 24.441, la cesión del crédito y su garantía podrá hacerse sin notificación al Deudor y tendrá validez desde su fecha de formalización, en un todo de acuerdo con lo establecido por el articulo 72 de la ley precitada. El Deudor expresamente manifiesta que tal como lo prevé la mencionada ley la cesión tendrá efecto desde la fecha en que opere la misma y que sólo podrá oponer contra el cesionario las excepciones previstas en el mencionado artículo. No obstante, en el supuesto que la cesión implique modificación del domicilio de pago, el nuevo domicilio de pago deberá notificarse en forma fehaciente al deudor. Habiendo mediado modificación del domicilio de pago, no podrá oponerse la excepción de pago documentado, con relación a pagos practicados a anteriores cedentes con posterioridad a la notificación del nuevo domicilio de pago.
Solicito/amos, cuando la normativa del Banco Central de la República Argentina así lo requiera para la operación objeto de la Solicitud, que la moneda extranjera proveniente de la liquidación de la presente operación sea negociada en el Mercado Único y Libre de Cambios y que el importe resultante en pesos sea acreditado en la cuenta indicada en la sección de Instrucciones de Liquidación del Otorgamiento del Préstamo.



QUINTA: Para posibilitar que el Banco cumpla en término con las obligaciones asumidas como consecuencia de la refinanciación mencionada en la cláusula 1 de esta solicitud – y sin perjuicio de la vigencia de los plazos mencionados en las cláusulas 2 y 3, los que se tomarán en cuenta para el cálculo de los intereses - el solicitante deberá abonar los servicios de amortización de capital e intereses el primer día hábil bancario anterior al de las fechas de sus vencimientos.

SEXTA: Todas los pagos de capital e intereses deberán ser efectuadas en el domicilio del Banco, o donde éste posteriormente lo indique. El solicitante toma a su cargo los gastos de transferencia e impuesto a la compra de divisas que el Banco tuviera que realizar para transferir al exterior los importes necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones con las Instituciones Financieras que hubieran refinanciado la operación, y las comisiones y todo otro gasto derivado del otorgamiento del préstamo. Dichos gastos, impuestos y comisiones deberán ser abonados por el solicitante conjuntamente con el pago de capital e intereses, y podrán ser debitados de sus cuentas corrientes aún en descubierto y sin previo aviso.

SEPTIMA: Si ocurriera el cierre o la suspensión del mercado cambiario y por si dichas circunstancias, por vencimientos anticipados u otras razones existiera la imposibilidad para el Banco o el solicitante de adquirir y/o transferir moneda extranjera con los importes a ser abonados por el solicitante, el Banco tiene la Facultad de exigir al solicitante, efectúe los pagos el día hábil siguiente al de la fecha de requerimiento, tomando en cuenta la cotización vigente a la fecha de cierre o suspensión o del vencimiento anticipado. Dichos pagos serán considerados pagos parciales a cuenta y no tendrán efectos cancelatorios totales. Si con posterioridad los pagos efectuados a cuenta no fueran suficientes para adquirir o transferir la moneda extranjera adeudada, el Banco requerirá al solicitante la entrega de la diferencia al día siguiente hábil al de la fecha del requerimiento. Los importes recibidos a cuenta serán invertidos por el Banco, de ser legal o reglamentariamente posible en Bonos Externos u otros títulos similares y el producido de dichas inversiones será deducido de la liquidación final. Si el préstamo fuera garantizado con prenda o hipoteca y en caso de ejecución, si el producido del remate no pudiera ser aplicado por los motivos señalados en esta cláusula, a la adquisición de moneda extranjera, será aplicada en la forma descripta anteriormente, por lo que el solicitante no quedará liberado de las obligaciones a su cargo, hasta tanto el Banco pueda adquirir o transferir la moneda extranjera adeudada, y obtenga carta de cancelación total del refinanciador del exterior.

OCTAVA: La presente operación podrá ser documentada en pagarés o letras a la vista por el importe que en definitiva se acuerde, con el plazo de presentación, extendido, emitidos a la orden del Banco y aceptadas por el solicitante. Dentro de las 24 horas subsiguientes al requerimiento que haga el Banco, el solicitante deberá concurrir a firmar los documentos que instrumenten los intereses de los períodos pactados, siendo de aplicación la cláusula 13 y concordantes de esta solicitud, para el caso que no se firmaran los mismos, a satisfacción del Banco, en el término antedicho. El Banco queda liberado de toda responsabilidad, por la no entrega de los documentos abonados, si los mismos no son retirados por el solicitante dentro de los 15 (quince) días de ser abonados.

NOVENA: El solicitante se obliga: a) a notificar de inmediato al Banco todo hecho o acto que implique una sustancial modificación o afectación de su patrimonio o una sustancial alteración de su pasivo; b) a permitir que los funcionarios que el Banco indique revisen su contabilidad; c) a entregar sus balances y estados financieros debidamente certificados durante el lapso de la duración del préstamo y a proporcionar toda información vinculada directa o indirectamente con el préstamo que el Banco le pueda requerir. El solicitante se compromete a informar al Banco dentro de los 5 (cinco) días hábiles de producida, toda alteración sustancial en la actual titularidad de las acciones, cuotas sociales, derechos de socios o transferencia de fondos de comercio del solicitante. El banco se reserva el derecho de solicitar la cancelación del crédito dentro de un plazo no inferior de los 5 (cinco) días contados a partir de la fecha en que se requiere dicha cancelación, en caso de que ocurriera cualquiera de las circunstancias señaladas o si se comprobara que no se hubiera cursado la información antes mencionada.

DECIMA: En cualquier momento el Banco tiene la facultad de cerrar cambio y convertir el préstamo en pesos bajo la línea, tasa e instrumentación que el Banco determine, sin necesidad de aviso previo. En este caso, el solicitante tendrá opción de cancelar el préstamo dentro de los 15 (quince) días corridos de serle de comunicada dicha conversión, si la nueva modalidad no le resultare satisfactoria.

DECIMOPRIMERA: La falta de pago de cualquiera de las cuotas de capital o interés, el incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente solicitud, el incumplimiento de cualquier otra obligación del solicitante para con el Banco, o el incumplimiento de cualquiera de las condiciones o compromisos relacionados con el otorgamiento o mantenimiento del crédito, ocasionará la mora de pleno derecho y la caducidad de los plazos, sin necesidad de interpelación alguna. En este caso el Banco, en cualquier momento, podrá amortizar, total o parcialmente la deuda por compensación con los saldos acreedores que por cualquier concepto existieran a favor del solicitante en el Banco o hasta la concurrencia de los mismos si fuere menor, sin necesidad de interpelación alguna. En caso de compensación parcial podrá protestar los documentos por el saldo impago. Si el solicitante tuviera valores depositados en el Banco, éste podrá proceder a la venta de los mismos al precio de mercado, y a aplicar el neto producido de la venta, a fin de hacer efectiva la compensación. También podrá el Banco, debitar aún en descubierto, las cuentas corrientes que el solicitante tuviera abierta en el Banco. Los débitos y compensaciones se efectuarán para adquirir de ser posible, la moneda extranjera necesaria para amortizar o cancelar el préstamo, según las equivalencias y procedimientos de la cláusula 4. Se reconoce la expresa reserva del art. 803 del Código Civil que efectúa el Banco como condición de la presente, por lo que las garantías que se otorguen mantendrán su vigencia. El solicitante se inhibe de cerrar su cuenta corriente bancaria mientras esté pendiente la operación y conviene en que se reduzca a 2 (dos) días el plazo del art. 792 del Código Comercio. El solicitante presta conformidad para que los intereses que se devenguen con motivo de los saldos deudores que se produzcan en su cuenta corriente sean debitados y capitalizados una vez por mes calendario y en la fecha en que el Banco determine. El Banco podrá variar la fecha y plazo de capitalización sirviendo de suficiente notificación, el aviso de débito en cuenta que se efectúe por tales conceptos.  



DECIMOSEGUNDA: El Banco tiene también la facultad de considerar la deuda de plazo vencido y solicitar el pago anticipado total o parcial del crédito en los siguientes casos: a) Modificaciones en desmedro de la situación patrimonial del solicitante, de los firmantes de los documentos o de los garantes; b) si el solicitante o el garante pidieran concurso preventivo, concurso civil o su propia quiebra, o les fuere solicitada la quiebra, o incurriese en cesación de pagos aún sin efectuarse los trámites antedichos; o se librasen cheques sin fondos o se trabase alguna medida cautelar sobre los bienes de los solicitantes o de los garantes; c) comprobación por el Banco o por la autoridad competente del incumplimiento de todo requisito impuesto por el Banco Central de la República Argentina u otra autoridad competente necesario para el otorgamiento o mantenimiento del crédito; d) si se comprobara que los datos consignados en esta solicitud y demás información suministrada no fuera correcta y cierta; e) si se comprobara que no se dio a los fondos el destino debido o si no se facilitara al Banco la verificación de dicho destino y demás declaraciones y datos de la presente solicitud; f) incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en las cláusulas de la presente solicitud; g) si la deudora se opusiera a la inspección o a otorgar información sobre las inversiones o los bienes dados en garantía o sobre cualquier hecho susceptible de disminuir su valor o comprometer su dominio; h) si los bienes dados en garantía del préstamo sufrieran deterioro de grado tal que no cubran satisfactoriamente la obligación, siempre que la deudora no reponga la garantía disminuida por el deterioro o la refuerce o pague en efectivo una cantidad proporcional al deterioro de los bienes, dentro del plazo de 15 (quince) días contados desde la fecha de la notificación del banco; i) si se produjera cualquier alteración que a juicio del Banco ocasionara un cambio fundamental en las condiciones básicas tenidas en cuenta para el otorgamiento de este crédito.

DECIMOTERCERA: Si a juicio del Banco ocurriere cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Se produjera cualquier cambio en las leyes o reglamentaciones aplicables que tuvieren como consecuencia hacer más gravoso para el Banco o para el refinanciador mantener el préstamo en las condiciones de esta solicitud.

b) Se establezcan, modifiquen o hagan aplicables nuevos requerimientos respecto de reservas, capital, depósitos especiales o similares o se modifiquen las disposiciones referidas a la capacidad prestable del banco o del refinanciador o se produjera otra alteración, que reduzca los márgenes entre el interés a ser aplicado a la operación y los costos de fondos para el Banco o que dificulten la obtención de fondos para el mantenimiento del préstamo en las condiciones de esta solicitud.
c) Si mediante una ley, decreto, reglamentación, comunicación del BCRA, o cualquier otra medida de carácter gubernamental nacional o extranjera o por cualquier otro motivo que no dependa de la voluntad del banco, se redujeran o suprimieran los recursos que el Banco o su refinanciador aplica al mantenimiento del préstamo en las condiciones convenidas.
En cualquiera de estos casos: el Banco notificará al solicitante y dentro de los 3 (tres) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación, las partes negociarán de buena fe el establecimiento de condiciones alternativas que reduzcan los efectos de las circunstancias antes mencionadas y tiendan a reestablecer el equilibrio contractual. En caso que no se llegara a un acuerdo, el Banco podrá decretar la caducidad de los plazos y el solicitante deberá cancelar el préstamo dentro de los 3 (tres) días hábiles subsiguientes al vencimiento del período de 3 (tres) días hábiles antes mencionado. Quedará a cargo del solicitante todo costo adicional, daño emergente o lucro cesante que sufriere el Banco durante el período de tiempo que transcurra entre la notificación de que se han verificado los hechos mencionados en cualquiera de los incisos a); b) ó c) y la fecha de la eventual cancelación anticipada del préstamo, en atención a que la obligación del Banco relativa al mantenimiento del préstamo está vinculada a la estabilidad de las actuales condiciones.

DECIMOCUARTA: En los casos que el crédito fuera otorgado con caución de documentos de terceros, regirán además de las anteriores, las siguientes normas: a) El Banco procurará protestar los documentos así como realizar las diligencias y trámites necesarios para conservar su validez y eficacia, pero queda liberado de toda responsabilidad por la omisión del protesto o presentación de los documentos, aviso al librador, endosantes o avalistas o la adopción de medidas en caso de concurso preventivo, concurso civil, quiebra o enajenación de bienes o fondo de comercio o prescripción; b) en caso de que uno o más obligados por dichos documentos pidiesen concurso preventivo, concurso civil de acreedores o su propia quiebra o la solicite un tercer acreedor o incurriesen en cesación de pagos aún sin efectuarse los trámites antedichos o se librasen cheques sin fondos o se trabara alguna medida cautelar, el Banco podrá actuar como se indica en la cláusula 13, por los importes del o de los documentos  cuyos firmantes se encontraran en dichas condiciones y aún cuando no hubiera vencido la obligación principal; c) en caso de debitarse en cuenta, pagaré de terceros, el solicitante podrá retirarlo al día siguiente de su vencimiento, quedando a su exclusivo cargo averiguar en el Banco si los mismos fueron abonados y formalizar el pertinente protesto. El Banco queda liberado de toda responsabilidad por la entrega de los documentos, si los mismos no son retirados dentro de los 15 (quince) días de su vencimiento; d) en los casos de documentos con cláusulas sin protesto el Banco se encuentra facultado a protestarlos y a debitar el importe de la diligencia en la cuenta corriente del solicitante.

DECIMOQUINTA: Si el préstamo que se solicita se otorga con garantía real, el mismo podrá instrumentarse en el correspondiente contrato de hipoteca o de prenda. Todos los gastos que eroguen, la constitución de esas garantías y la tasación e inspección de los bienes gravados, así como todos los gastos relacionados con el préstamo, inclusive los derivados de la obtención y mantenimiento de la financiación mencionada en la cláusula 1, serán a cargo del solicitante.

DECIMOSEXTA: En caso de mora, aparte del interés compensatorio, la deuda en su totalidad devengará un interés punitorio equivalente al 50% de los intereses compensatorios convenidos, sin necesidad de interpelación alguna. Sin perjuicio de ello, el solicitante deberá abonar todo otro gasto o perjuicio adicional que hubiera ocasionado dicha mora.

DECIMOSEPTIMA: Si los solicitantes fueran más de uno, esta solicitud deberá entenderse redactada en plural y en caso de ser aceptada, los solicitantes se constituirían en codeudores solidarios. 

DECIMOCTAVA: La presentación de esta solicitud implica autorizar al Banco a cerrar cambio por la operación. Si una vez cerrado cambio, el deudor no concurriera a suscribir la documentación o escritura relacionada con el préstamo, el deudor se hace responsable de las pérdidas derivadas de la anulación de la operación, las que podrán ser debitadas o canceladas o amortizadas en la forma convenida en la cláusula 10.


DECIMONOVENA: Para el caso que el crédito se financie con recursos captados en el país el solicitante declara conocer y aceptar que la presente operación no le dará derecho en ninguna circunstancia al acceso al mercado oficial o único de cambios, o a recursos del B.C.R.A. para el pago de capital, los intereses y demás accesorios en moneda extranjera, y que para tal efecto son de aplicación las condiciones establecidas en la cláusula cuarta del presente contrato.

VIGESIMA: La operación quedará sujeta a las normas vigentes y que dicte en el futuro el Banco Central de la República Argentina o las autoridades que regulen las actividades de los refinanciadores.

VIGESIMOPRIMERA: A todos los efectos de la presente, el solicitante constituye domicilio especial en calle       de       o en la calle       de       y a opción del Banco se somete a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o de       con expresa renuncia de otro fuero o jurisdicción.

	USO EXCLUSIVO DEL BANCO

	ACUSE DE RECIBO

Nota: El acuse de recibo no implica conformidad

	Verificación de Firmas


FIRMAS

AUTORIZADAS:............................................................................
ACLARACIÓN:..............................................................................                                                                     

                                          (Razón Social y Firmante)                                                                 

	(*) Este dato se utilizará solamente para comunicar algún inconveniente en el proceso de la presente operación.
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